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 S U M A R I O ----
P a r t e  o f i c i a L

Dlnisteri» de Instrnccién Pública j  Bellas irtes:
Beal orden disponiendo se anuncie la pro- 

visión de la Cátedra de Lengua y  Litera
tura Castellana, vacante en el Instituto 
de Lérida, al turno de traslación entre 
numerarios.

Otra nombrando Vicedirector del Instituto 
de Bilbao al Catedrático del mismo Es
tablecimiento B , Julián Vicente Her
nández.

Ministerio de Fomento:
Beal orden suspendiendo la elección convo

cada de Vocales electivos de la Junta 
Consultiva de Seguros.

Admünlotraolón Central:
H a c i e n d a .  — Dirección General de la 

Deuda y Clases Pasivas.-^ctcerdos adop
tados en la reclamación de obligaciones 
procedentes de Ultramar.

Belación de las reclamaciones formuladas 
durante el mes de Septiembre último por 
Corporaciones de Beneficencia é Instruc
ción Pública, solicitando emisión de ins
cripciones por venta de bienes en prim era  
y segunda época.

I n st r u c c ió n  P ú b l ic a .— Subsecretaría.— 
Anunciando hallarse vacante la Cátedra 
de Lengua y  Literatura Castellana en el 
Instituto de Lérida.

Idem id. id. una p laza  de Profesor nume
rario de la Cátedra de Grabado en dulce, 
en la Escuela Especial de P intura, Es
cultura y  Grabado.

F o m e n t o .—Dirección General de Obras 
Públicas.—Carreteras.—Aprobando, por 
Bu importe, el presupuesto para  repara
ción de los muros de sostenimiento, inme
diatos al puente, sobre el rio Frío, en la 
carretera de San Juan del Puerto á Cá- 
ceres, provincia de Huelva.

Idem id. id,, para  construcción de una ca
silla para dos Peones camineros con des
tino á la carretera de Bamacastañas d

San Martin d« VcMeigUsias, provineia  
de Avila.

Idem id. id. el presupuesto p a ra  repara
ción y defensa de las pilas del p^uente so 
bre el rio Odiel, en el kilómetro de la  
carretera de Huelva á Sanlúcar de K.tua" 
diana, provincia de Huelva.

Servicio Central Hidráulico.—Bisponien-^ 
do se incluya en el p lan  de estudios del 
año actual él del pantano de Tesa, base 
principal de la alimentación del Canal 
de las Bárcenas.

Ampliando en la cantidad que se cita la  
consignación aprobadapo/ra las obras del 
Canal Beina Victoria Eugenia.

A n e x o  l.®— B o lsa .— I n s t it u t o  Me t e o r o -
LÓGIC0-0P08ICI0NES.-ÁDM INISTRACIÓN
P r o v in c ia l . — O b s e r v a t o r io  d b  M a 
d r id .

A n e x o  2.®—E d ic to s .
An e x o  8.®— T r ib u n a l  Su p r e m o . — S a la  

DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.—  
Pliego 11.

PARTE OFICIAL 

n S $ D E I C U  t E l  COKEJO DE ID IIST ItO S
S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y  
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y  D.* Beatriz continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la  Augusta Real Fam ilia. 

 -----

MIISTERIO »E ISTRÜCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES 
lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te- 

nido á bien disponer que se anuncie la 
provisión ‘de una Cátedra de Lengua y 
Literatura Castellana, vacante en ei In s
tituto de Lérida, al turno de traslación, 
entre numerarios que le corresponde, 
conforme al artículo 1.® y  disposición  
primera transitoria del Real decreto de 
24 de Abril de 1908.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Octubre de 1909.

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Dmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar Vicedirector del 
Instituto de Bilbao, al Catedrático del 
mismo Establecimiento D. Julián Vicen
te Hernández, en la vacante por pase al 
cargo de Director de D. Juan Pérez Ma- 
lumbres, y  como primer lugar de la ter
na reglamentaria.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 16 de Oc
tubre de 1909.

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

 -----

DE FOMESTO

REAL ORDEN
Habiéndose dirigido á este Ministerio 

varias entidades aseguradoras que ope
ran en el Ramo de Vida reclamando acer
ca de la designación de los Vocales elec
tivos de la Junta Consultiva de Seguros, 
y en la imposibilidad de resolver acerca 
de dichas instancias antes de expirar los 
plazos señalados en la Real orden de 28 
de Septiembre último,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido sus
pender la elección en dicha Real orden 
convocada hasta que se señale un nuevo  
plazo en que haya de realizarse.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y  demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 23 de 
Octubre de 1909.

GASSET.
lim o. Sr. Comisario general de Seguros.

 —

ADMINISTRACIÚN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Bireccián General dé la Benda 
y  €Ia«es PaslTas.

ASUNTOS DE ULTRAM AR 
Acuerdos adoptados por esta Dirección 

General, recaídos en la reclamación de 
obligaciones procedentes de Ultramar, 
que por no ser conocido el domicilio de 
los reclamantes se les notifican éstas por 
medio de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  en cum 
plimiento de lo que dispone el artículo 45 
del Reglamento de procedimiento en las 
reclamaciones económico - administrati
vas; advirtiéndoles que contra estas reso
luciones pueden interponer, si procedie
re, recurso contencioso-administrativo  
ante la Sala tercera del Tribunal Supre
mo, dentro del plazo de tres meses, con
tados desde el día siguiente al de esta 
inserción.

A p . Federico Durán y Suárez: La Junta 
clasificadora de las obligaciones proce
dentes de Ultramar, en sesión de 30 de 
Diciembre de 1904, clasificó el crédito re^

D02B
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í lamado por usted en el apartado letra A 
< lol grupo primero del artículo 1.® de la 
íiOy de 80 de J u lio  del m ism o año, é im - 
¡sortante pesetas 927,07.

Madrid, 2 de Agosto de 1906.=P. O., 
Carlos Y'lrgara.

A María Ortega y Vicuña: El señor 
Presidente del Tribunal Gubernativo del 
Ministerio de Hacienda, en comunicación 
rocha 5 del actual, dice á este Centro ÍO 
sifiTuiente:

«llmo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por 11.̂  María Ortega Vicu- 
Via, como hija y heredera de D. Primo Gr
iega, contra el acuerdo de esa Dirección 
do 25 de Mayo último que desestim óla  
r(>clamación por In misma formulada, re- 
?utivaal abono de 147 pesos por gastos 
dochos por su difunto padre de su pecu
lio particular para el embalaje y  condüc- 
» ion de los documentos remitidos desde 
di Isla de Cuba al Ministerio de Ultramar 
V T rib u n al del Cuentas del Reino al ce- 
íir la  soberanía de España en aquellas 

i'álas:
Besuitando que para acreditar su re

clamación ha acompañado como justifi
cación ocho recibos originales de haber 
satisfecho los indicados gastos y una fac
tura firmada por el que totaliza los reci
bos, al final de la cual hay un decreto del 
Capitán general de 31 de Diciembre de 
1898, que dice: «Páguese del producto de 
la ven ta de muebles que ordeno con esta 
íoclia.—Castellanos»^ y la orden á que se 
) íifiere el anterior acuerdo dirigido por 

Capiián general, Gobernador general 
de Cuba, al Interventor general del Esta
do, ordenando que de la venta de los 
m uebles se cobre la cantidad de 147 pe
sos y el resto se entregue en la Pagadu
ría militar; al m argen de esta comunica
ción hay un decreto del Gobierno de 
<>uba, n i parecer, que dice se conteste á 
l). Primo Ortega que no es responsable 
f l Gobierno ni puede atender á obliga
ciones del que ha cesado, y mucho me*? 
nos vendiendo muebles que son de las 
í)ílcinas, y, por consiguiente, de su pro
piedad:

R e s u lta n d o  que acreditado el carácter 
ostentado por la reclamante por los do
cumentos unidos al expediente de pen- 

ión de Montepío que disfruta, se ha ad
mitido la apelación por haber sido inter- 
I íuesta en tiempo:

Considerando que no constando que 
por la Autoridad Superior de Cuba se or- 
íleñase al Interventor general que anti- 
( ipase los gastos de embalaje de docu
mentos que se habían detraer á España, 
el Estado no puede ser responsable de un  

asto que no ordenó Autoridad compe
tente:

Considerando que esto se comprueba 
con el decreto del Gobernador general 
mandando se pagase con el producto de 
los muebles que se vendieran, ingresán
dose el sobrante en la Caja de la Comisa
ría de Guerra, y  desde el momento en 
( jue so verificó este ingreso, según afirma 
ei interesado, qs evidente que no puede 
i mputarse al Estado que no se cobrase el 
interventor general de la s  cantidades 
q u e  dijo se le  adeudaran:
' Considerando que la afirmación del in
teresado, de no haber cobrado la cantidad 
reclamada, acompañada de la prueba de 
la presentación de los recibos originales, 
iio puede oficialmente destruir los razo 
namientos que anteceden:

Considerando que, por esta razón, no 
produciría ningún efecto la ampliación 
que pudiera practicarse, de haberse reci
bido los documentos en España, de ha
berse verificado el ingreso por la venta de

muebles y  de las deducciones que de su 
importe se hicieran, por lo que no cabe 
atender la súplica que sobre este particu
lar formule la apelante; y

Considerando, por último, que, oído el 
parecer de la Dirección General de lo  
Contencioso, ésta opina que, por las razo
nes expuestas, procede desestimar la re
clamación formulada por D.^ María Orte
ga; el Tribunal gubernativo, en sesión de 
este día, acuerda con la Dirección Gene
ral de lo Contencioso.»

Madrid, 13 de Septiembre de 1907.=  
P. O., Carlos Vergara.

A D. Pedro Gauna: Por el Sr. Presi
dente de la Junta clasificadora de las 
obligaciones procedentes de Ultramar, 
comunica á esta Dirección General que 
en sesión celebrada el 18 de Febrero 
último, se acordó la clasificación en el 
apartado letra A del grupo y artículo 1.® 
de la Ley de 30 de Julio de  ̂1904, del 
único créaito de la relación número 365 
á favor de D. José Gómez Martínez, por 
el concepto de haberes personales, im 
portante 741,55 pesetas.

Madrid, 4 de Marzo de 1908.=P. O., Car
los Vergara.

A D. Felino Aguilar: El Sr. Presidente 
de la Junta clasificadora de las obligacio
nes procedentes de Ultramar, comunica 
á este Centro que en sesión celebrada el 
día 17 del corriente, acordó clasificar en 
el apartado letra C del grupo y artículo 1.® 
de la Ley de 30 de Julio de 1904, el cré
dito segundo de la relación número 113, 
por el concepto de Imposiciones volunta
rias de las Cajas de Manila perteneciente 
á usted, é importante 3.091,07 pesetas.

Madrid, 6 de Abril de 1908.=P. O., Car
los Vergara.

A D. Eduardo Antrán y  Picayea.-—El 
señor Presidente de la Junta clasificado
ra de las Obligaciones procedentes de 
Ultramar, me dice con fecha 30 de Ju
nio último, lo que sigue:

«limo. Sr.: La Junta clasificadora de 
las Obligaciones procedentes de Ultramar, 
en sesión celebrada el día 17 del corriente 
mes, acordó clasificar en el apartado letra 
c del grupo y artículo 1.® de la ley de 30 de 
Julio de 1904, el único crédito de la rela
ción número 573, por el concepto de De
pósitos, perteneciente á D. Eduardo An- 
trán y Picavea é importante 10.257 pese
tas 89 céntimos». Madrid, 2 de Julio de 
1908.=P. O., Carlos Vergara.

A D. Joaquín Angulo Trueba: El señor 
Presidente de la Junta Clasificadora de 
las Obligaciones procedentes de Ultra
mar, en comunicación fecha 10 del actual, 
manifiesta á este Centro que, en sesión  
celebrada en 30 del mes de Junio próxi
mo pasado, acordó clasificar en la clase 
primera del grupo segundo, artículo 1.® 
de la Ley de 30 de Julio de 1904, el único 
crédito de la relación número 121, por el 
concepto de Material de oficinas, impor
tante 174,38 pesetas, reconocidas á favor 
de D. Joaquín Angulo Trueba.

Madrid, 13 de Julio de 1908.—P. O., 
Carlos Vergara.

A D. Benito Perdiguero: El señor Pre
sidente de la Junta Clasificadora de las 
Obligaciones procedentes de Ultramar, 
en comunicación fecha 10 del actual, ma^ 
nifiesta á este Centro que, en sesión cele
brada en 30 del mes de Junio próximo 
pasado, acordó clasificar en la d ase pri
mera del grupo segundo, artículo 1 ® de 
la Ley de 30 de Julio de 1904, el único  
crédito de la relación número 323, pojc ©1

concepto de Alquileres, importante pese
tas 3.273,34, reconocidas á favor de doña 
María Lorenzana.

Madrid, 13 de Julio de 1908.=P. O., 
Carlos Vergara.

A D. Miguel de Lara y  Herrera: El se
ñor Presidente de la Junta Clasificadora 
de las Obligaciones procedentes de Ultra
mar, en comunicación fecha 10 del actual, 
manifiesta á este Centro que, en sesión  
celebrada en 30 del mes de Junio próxi
mo pasado, acordó clasificar en la clase 
primera del grupo segundo, artículo 1.® 
de la Ley de 30 de Julio de 1904, el único 
crédito de la relación número 325, por el 
concepto de Indemnizaciones, importan
te 2.013 pesetas, reconocidas á favor de 
usted.

Madrid, 13 de Julio de 1908.=P. O., 
Carlos Vergara.

A D. Joaquín Angulo Trueba: El señor 
Presidente de la Junta clasificadora de 
las obligaciones procedentes de Ultramar, 
en comunicación fecha 10 del actual, ma- * 
nifiesta á este Centro que en sesión cele
brada en 30 del mes de Junio próxim o  
pasado, acordó clasificar en la clase pri
mera del grupo segundo, artículo l .° d e  
la Ley de 30 de Julio de 1904, el único 
crédito de la relación número 122, por el 
concepto de Indemnizaciones personales, 
importante 390,54 pesetas reconocidas á 
favor de D. Joaquín Angulo Trueba.

A D. Em ilio Bono Soriano: El Sr. Pre
sidente de la Junta clasificadora de las 
obligaciones procedentes de Ultramar, en  
comunicación fecha 10 del actual, mani
fiesta á este Centro que en sesión cele
brada en 30 del mes de Junio próximo 
pasado, acordó clasificar en la clase pri
mera del grupo segundo, artículo 1.  ̂de 
la Ley de 30 de Julio de 1904, el único  
crédito de la relación número 324, por el 
concepto de Indemnizaciones, importante 
192,69 pesetas, reconocidas á favor de 
usted.

Madrid, 13 de Julio de 1908.—P. O.,Car
los Vergara.

A D. Ramón Pertierra: El Sr. Presi
dente de la Junta clasificadora de las 
obligaciones procedentes de Ultramar, 
comunica á este Centro que en sesión  
celebrada el día 17 del corriente, se acor
dó clasificar en la clase primera del grupo 
segundo, artículo 1.*̂ , el crédito de la re
lación número 327, por el concepto de 
Material, perteneciente á D. Ramón Per- 
tierra Escalado, é importante 2.646,19 pe-

Madrid, 28 de Noviembre de 1908.=  
P. O., Carlos Vergara.

A D. Galdino Ordas Samarpel: El señor 
Presidente de la Junta clasificadora de 
las obligaciones procedentes de Ultramar, 
comunica á este Centro que en sesión  
celebrada el día 17 del corriente, se acor
dó clasificar en la clase primerá del grupo 
segundo, artículo 1.®, el crédito de la re
lación número 377, por el concepto de 
Alquileres, perteneciente á D.* Amalia 
Peón García y  D.* María Alvarez Peón, 
é importante 1.977,53 pesetas.

Madrid, 28 de Noviembre de 1908.*- 
P. O., Carlos Vergara.

A D. Mariano López Manzanedo: El 
señor Presidente de la Junta clasificado
ra de las Obligaciones procedentes de 
Ultramar, comunica á este ( entro que eií 
sesión celebrada el día 17 del corriente 
se acordó clasificar en la clase primera 
del grupo segundo, artículo 1.°, el crédi
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to de la relación número 382, por el con
cepto de Indemnizaciones, perteneciente 
á D. Mariano López Manzanedo ó impor
tante 125,27 pesetas.

Madrid, 28 de Noviembre de 1908.=- 
P. O., Carlos Vergara.

A D. Martín Núñez Martín: El señor 
Presidente de la Junta clasificadora de 
las Obligaciones procedentes de Ultra
mar, comunica á este Centro que en se
sión celebrada el día 15 del corriente se 
acordó clasificar en la clase primera del 
grupo segundo, artículo 1.®, el crédito 
d éla  relación número 210, por el concep
to de Indemnizaciones, perteneciente á 
D. Martín Núñez Martín ó importante 
210,10 pesetas.

Madrid, 22 de Diciembre de 1908.= 
P. O., Carlos Vergara.

A D. Matías Carmena: El señor Sub
secretario del Ministerio de Hacienda me 
dice, con fecha 18 del corriente mes lo 
que sigue:

«limo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
entablado por D. Matías Carmena contra 
la providencia deesa Dirección General, 
fecha 4 de Enero de 1908, que resolvió 
de conformidad con el dictamen de la 
Abogacía del Estado que la reclamación 
de devolución de la parte de fianza cons
tituida en metálico por el recurrente en 
garantía de D. Marcos I. Melero, como 
Tesorero de la Administración principal 
de Hacienda de la provincia de la Haba
na, se halla incursa en la caducidad pres
crita por el artículo 6.® de la ley de 30 de 
Julio de 1904:

»Resultando que la primera reclama
ción de D. Matías Garmona fué formula
da con fecha 9 de Septiembre de 1907, es 
decir, con bastante posterioridad á la 
promulgación, en 17 de Septiembre de 
1904 de la ley indicada de 30 de JuUo 
del propio año:

^Considerando que por el artículo 6.*̂  
de la ley ya repetida, se declara pres
crito el derecho al cobro de todo crédito 
procedente de Ultramar que no se hu
biere reclamado antes de la promulga
ción de aquélla, el Tribunal gubernativo, 
en sesión de este día, resolvió confirmar 
el fallo apelado.

Madrid, 1.̂  de Marzo de I909.—Por or
den, Moisés Aguirre.

A D. Augusto Argelaguet y Coma: 
El señor Subsecretario del Ministerio de 
Hacienda me dice, con fecha 29 de Abril 
último, lo que sigue:

«Iltmo. Sr.: Vista la instancia presenta
da por D. Augusto Argelaguet y Coma, 
con fecha 28 de Noviembre último, mani
festando que no le había sido posibe lo
grar la orden de devolución del depósito 
de 29.220,14 pesos, constituido en la Caja 
de Depósitos de Manila por el Juzgado de 
primera instancia del distrito de Binondo, 
con las cantidades que se ocuparon al 
recurrente al ser procesado por supuesta 
estafa á don Tomás Reyes, cuyo documen
to le fué reclamado por esa Dirección Ge
neral en acuerdo de 26 de Agosto de 1907 
para resolver lo procedente en el expe
diente de devolución de dicho depósito, 
acuerdo confirmado por otro de 17 ,de 
Agosto de 1908, y éste por el Tribunal g u 
bernativo, en sesión de 22 de Octubre del 
mismo año, solicitando, en su consecuen
cia, el Sr. Argelaguet, en vista de la im 
posibilidad indicada, que se sometiera de 
nuevo el asunto á la resolución del citado 
Tribunal:

Resultando que esa Dirección acordó, 
como queda dicho, en 26 de Agosto de 
1907, de conformidad con el dictamen

de la de lo Contencioso del Estado, que 
no .podía reconocerse el derecho alegado 
por D. Augusto Argelaguet á la devolu
ción del depósito reclamado, porque no 
se halla comprendido en la orden de de
volución del Juzgado de Binondo:

Resultando que de este acuerdo apeló 
el interesado, manifestando que á su jui
cio estaba mandado devolver por el Juz
gado el depósito que reclame, y no debía 
exigírsele mayor justifb ación, recurso 
que fué interpuesto fuera de plazo:

Resultando que esa Dirección General 
acordó que se estuviese á lo resuelto en 
26 de Agosto de 1907, por estar consentido:

Resulíando que de este acuerdo de con
firmación del anterior, que había queda
do firme, interpuso recurso de apelación 
el interesado sin presentar ningún nuevo 
documento, y el Tribunal gubernativo, 
en sesión de 22 de Octubre de 1908, re
solvió se estuviese á lo acordado:

Resultando que en 28 de Noviembre de 
1908 insistió otra vez el interesado en que 
se reconociese su derecho al crédito, sin 
exigir mayor justificación:

Considerando que el acuerdo de trámi
te de 26 de Agosto de 1907 ha quedado 
firme por haberle consentido el intere
sado:

Considerando que así lo tiene reco
nocido el Tribunal gubernativo en la se
sión de 22 de Octubre de 1908, en la 
qué resolvió se estuviese á lo acordado:

Considerando que de los términos de 
las instancias presentadas últimamente 
por D. Augusto Argelaguet y Coma se 
deduce claramente que no ha de presen
tar el documento que se le tiene reclama
do, ó sea la orden de devolución del de
pósito y el atestado en que se detallen 
haber formado parte del dicho depósito 
las letras y metálico embargados, que se
gún el auto del Juzgado de Binondo, fe 
cha 7 de Febrero de 1900, se hicieron 
constar en diligencias del folio 4 de la 
causa criminal por estafa, que se incoó á 
instancia de Tomás Reyes, presunción  
que sin duda ha originado vuelva á so
meterse este expediente al acuerdo del 
Tribunal:

Considerando que fundados los acuer
dos de esa Dirección y del Tribunal gu
bernativo, el primero de 26 de Agosto de 
1907, y el segundo de 22 Octubre de 1908, 
en que el mencionado documento era ne
cesario para acordar la pretcnsión del 
Sr. Argelaguet, como éste no ha presen
tado prueba alguna que justifiqué la im 
posibilidad de traer al expediente el re
petido documento, no hay términos hábi
les para proponer se prescinda de una 
justificación que se ha estimado indis
pensable:

Considerando que la insistencia de don 
Augusto Argelaguet,en que se acuerde la 
devolución que pretende, con vista de los 
documentos que tiene presentados, obli- 
ga'á desestimar la reclamación por no 
estar acreditado suficientemente el dere
cho alegado, puesto que es necesario la  
prueba reclamada, y al no aportarse, no 
puede estimarse que existe la debida jus
tificación:

Considerando que esta razón es tanto 
más atendible cuanto si el Sr. Argelaguet 
no tenía medio material para aportar al 
expediente los documentos que se le han 
pedido, con el fin de venir á determinar 
un hecho tan esencial como el que el re
currente afirma, de que el depósito cuya 
devolución solicita forma parte de los 
valores «detallados al folio 4 de los au
tos» á que aluden los testimonios que 
presentó el roclamiinte, la Acirninístra 
ción tampoco tiene medio de prescindir 
de tan necesaria justificación sin incurrir

en responsabilidad, pues el Juzgado de 
Binondo, á cuya disposición se halla el 
depósito á que se refiere el resguardo, es 
quien puede determinar si á él se refie
ren los documentos aportados al expe
diente, y si por no estar afecto á otra res
ponsabilidad, puede entregarse al solici
tante;

El Tribunal gubernativo, en sesión dd 
este día, resolvió, de conformidad con la 
Dirección General de lo Contencioso y la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado, desestimar la reclama
ción deducida por D. Augusto Argela
guet y Coma, por insuficiencia en la 
puoba del derecho que cree asistirle.»

Madrid, 18 de Octubre de 1909.

Relación de las reclamaciones formu
ladas durante el mes de Septiembre últi
mo por Corporaciones de Beneficencia ó 
Instrucción pública, solicitando emisión  
de inscripciones por venta de bienes en 
primera y segunda época, formada en 
cumplimiento del artículo 15 de la ley  
d e  Presupuestos de 31 d e Diciembre 
de 1905.

R E M A N E N T E S
Beneficencia.

Número 1.813. Fundación Celayeta, en 
Amorevieta, Vizcaya, 3 de Septiembre 
de 1909.

Número 1.814. Beneficencia de Villa- 
rrasa, Huelva, 6 de Septiembre de 1909,

Número 1.815. Hospital do Santiago, 
do Santa Cruz de la Zarza, Toledo, 17 de 

i Sepiioinbre de 1909.
¡ Número 1.816. Obra Pía de pobres de 
j Montojo de San Miguel, Burgos, 23 de 
¡ Septiembre de 1909. 
i Número 1.817. Hospital de Rebollosa 
1 de Jadraque, Guadalajara, 23 de Sep

tiembre de 1909. 
i Instrucción pública.

Número 693. Instrucción pública de  
Vi güera, L o g ro ñ o ^  21 de Septiembre 
de 1909.

Madrid, 20 de Octubre de 1909.=E1 Di
rector general, P. O., Moisés Aguirre.

' MINISTEHO DF NST̂UFCION PÚBLICA
i Y. BlLLA8 AhTBS

. S u b s e c r e t a r í a .
I ANUNCIO
i Se halla vacante en el Instituto de Lé- 
; rida la Cátedra de Lengua y Literatura 

Castellana, dotada con el sueldo de 3.000 
pesetas anuales, la cual ha de proveerse 

, por traslación conforme á lo dispuesto 
* en el Real decreto de 24 de Abril de 1908 
 ̂ y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de igual 
asignatura que deseen ser trasladados á 
la misma, podrán solicitarla en el plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desdo la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra 
í los Profesores que desempeñen ó hayan 

desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura del Bachillerato, y tengan el 
título científico que exige la vacante y el 
profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitu- 
, des, acompañadas de la hoja de servicios,
! á esta Subsecretaría, por conducto y con  

informe del Jefe del Establecimiento en  
: que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Bole» 
tiñes Ofidíiíes d e  la s  p r< iv in c ia s y  por me- 
tlio de eriictos en lodos hí.s Esiableci- 
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción, lo cual se advierte para que las,
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Autoridades respectivas dispongan que 
así se  verifique desde luego, sin  m ás 
aviso que el presente.

Madrid, 16 de Octubre de 1909.=E1 Sub
secretario, A. Castro.

Se halla vacante en la Escuela Especial 
de Pintura, Escultura y Grabado la plaza 
de Profesor numerario de la Cátedra do 
Grabádo en dulce, dotada con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas y demás ventajas 
que la Ley concede.

Dicha vacante se ha de proveer por opo
sición, en virtud de lo que dispone la Beal 
orden de 14 de Mayo próximo pasado; ve
rificándose los ejercicios en Madrid, con 
sujeción al programa formulado por el 
Claustro de Profesores de la citada Es
cuela, y que se inserta á continuación:

Programa de los ejercicios de oposi
ción á la plaza de Profesor de la Cátedra 
de Grabado en dulce, vacante en la Es
cuela Especial de Pintura, Escultura y  
Grabado.

Ejercidos»
1.° Dibujar una figura-, copia ó > una 

estatua del antiguo, en papel Ingres ó de 
otra clase; pero del mismo tamaño que 
aquél, en el tiempo de doce días, á tres 
horas cada uno.

2.* Dibujar asimismo, y  en papel de 
las condiciones expresadas anteriormen
te, otra figura por el modelo natural, en 
el tiempo de quince dias, á tres horas 
cada uno, excluyendo los descansos del 
modelo.

El Tribunal, al colocar el modelo para 
este ejercicio, procurará que la figura 
esté acompañada de accesorios, como te
las, pieles, metales, etc., etc.

S. Grabar en talla dulce, sobre una 
plancha de cobre, cuyas dimensiones fija
rá el Tribunal, la anterior figura, reduci
da al tamaño de 0,25 centímetros, en el 
tiempo de noventa días laborables.

Para reducir la figura del dibujo, el 
Tribunal dispondrá se haga una fotogra
fía al tamaño expresado, entregándose á 
cada opositor un ejemplar de la suya, que 
les servirá para el calco sobre la plancha, 
inutilizándose los clichés y pruebas que 
resultaren sobrantes.

Los opositores podrán preparar su gra
bado al agua fuerte, y sacarán personal
mente, ante el Secretario del Tribunal, 
cuantas pruebas consideren necesarias

Í)ara mejor juzgar la marcha de su traba- 
o, quedándose cada vez con una sola 

prueba, reservándose otra al Secretario 
del Tribunal é inutilizando las restantes 
si resultaren.

4.® Terminado el ejercicio anterior, 
los opositores, en presencia del Tribunal 
y  aisladamente, sacarán la prueba final 
de su grabado, explicando al mismo tiem 
po con la amplitud debida los procedi
mientos dé estampación.

5.® En sesión pública, los opositores 
disertarán primero: sobre la Historia del 
Grabado en sus diversas épocas, así como 
los distintos procedimientos empleados; 
después harán el juicio crítico de una 
obra de este arte, ya sea de un Alumno, 
ó bien de un Maestro de reputación uni
versal, eligiéndose para ello, un ejemplar 
por sorteo, entre diez previamente prepa
rados por el Tribunal.

A la terminación de la figura que cons
tituye el segundó ejercicio, el Tribunal 
podrá eliminar al opositor ú opositores 
que considere no deben continuar ac
tuando.

Los ejercicios tercero y cuarto serán 
realizados por los opositores en la más 
completa incomunicación; p ara  la segun
da parte del quinto serán alejados de la 
sala en que este ejercicio se verifique, 
siendo llamados á actuar uno á uno por 
su orden numérico.

I La manera de realizar estos ejercicios 
I se ajustará á los preceptos del reglamento 

de Oposiciones de 2 de Abril de 1875.
Para ser admitido á esta oposición se 

requiere haber cumplido veintiún años 
de edad y no estar inhabilitado para ejer
cer cargos públicos.

Los aspirantes presentarán las solicitu
des en esta Subsecretaría, en el término 
de tres neses, á contar desdo la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id , acompañadas de los documentos 
que acrediten su aptitud legal y de una 
relación justificada de méritos y  servi
cios; advirtiéndose que los que no las 
presentasen precisamente dentro del ex
presado plazo, serán excluidos de esta 
oposición, sin que les sirva de pretexto el 
tenerlos ya unidos á cualquier otro expe
diente de la misma índole.

Conforme á lo preceptuado en el ar
tículo 4.  ̂ del referido reglam ento de 
Oposiciones, este anuncio habrá de pu
blicarse en los Boletines Oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en to
dos los Establecimientos de enseñanza 
oficial donde se explique la misma asig
natura, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique.

Madrid, 20 de Octubre de 1909.=E1 Sub
secretario, Silió.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección General de Obras Pú
blicas.

CARRETERAS.— CONSERVACIÓN 
Y REPARACIÓN 

Examinado el proyecto de reparación 
de los muros de sostenimiento inmedia
tos al puente sobre el río Frío, en la ca
rretera de San Juan del Puerto á Gáceres, 
provincia de Huelva; resultando redacta
do y justificado en forma, y dada la ur
gencia y especialidad de la obra, que no 
permite sea subastada,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien aprobar dicho proyecto 
por su presupuesto de 26.048,54 pesetas, 
y disponer que las obras se lleven á cabo 
desde luego y por Administración, con 
cargo á dicho presupuesto y al capítulo 
10, artículo 2.®, concepto 2.° del Presu
puesto vigente.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 21 
de Octubre de 1909.—E1 Director general, 
A. Calderón.
Señor Ordenador de pagos por Obligacio

nes de este Ministerio.

Examinado el proyecto de la casilla 
para dos Peones camineros, con destino 
á la carretera de Rimacastañas á San 
Martín dé Valdeiglesias, en esa provincia,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar dicho do
cumento por su presupuesto de ejecución 
material, importante 5.762,33 pesetas, y  
disponer que en atención á la poca im 
portancia de éste y á la conveniencia de 
que las obras se lleven á cabo lo más 
pronto posible, por pertenecer á una ca
rretera ya construida, se proceda desde 
luego á la construcción por el sistema de 
Administración, cón cargo al apartado
2.®, artículo 1.°, del capítulo 10 del Pre
supuesto vigente.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. á los efectos oportunos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 1.® de

Octubre de 1909.=E1 Director general, 
A. Calderón.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas 

de Avila.

Examinado el proyecto de reparación 
y defensa de las pilas del puente sobre 
el río Odiel en el kilómetro 16 de la ca
rretera de Huelva á Sanlúcar de Guadia
na, provincia de Huelva.

Resultando redactado y justificado en 
forma, y  dada la especialidad y urgencia 
de la obra que no permite sea subastada, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien aprobar dicho proyecto 
por su presupuesto de 28.137,83 pesetas 
en el que están incluidas el 3 por 100 
para imprevistos y accidentes, y 273 pe
setas para indemnizaciones al personal 
facultativo, y disponer que las obras se 
lleven á cabo desde luego y por admi
nistración, con cargo á dicho presupues
to, y al capítulo 10, artículo 2.®, concep
to 2.° del presupuesto.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento y  efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
21 de Octubre de 1909.—El Director ge
neral, A. Calderón.
Señor Ordenador dé Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

SERVICIO CENTRAL HIDRÁULICO 
En vista del estado de adelanto en que 

se encuentra el estudio del pantano de 
Yesa, base principal de la alimentación  
del Canal de las Bárcenas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
de conformidad con lo propuesto por el 
Servicio Central Hidráulico, ha tenido á 
bien disponer se incluya en el plan de 
estudios del año actual el del menciona
do Canal.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 21 de Octubre de 1909.—El Director 
general, Abilio Calderón.
Señor Ingeniero-Jefe del Servicio Central 

Hidráulico.

lim o Sr.: Vista la propuesta del Inge
niero-Jefe de la División hidráulica del 
Duero para que de la ampliación de cré
dito que tiene solicitada, con destino á 
las obras del Canal Reina Victoria Euge
nia, se libren desde luego 10.000 pesetas 
con objeto de no verse obligado á suspen
der las mencionadas obras: 

Considerando que la necesidad de evi
tar dicha suspensión no permite esperar 
á que se ultime la modificación de distri
bución del crédito del capítulo 12, artícu
lo 2.®, concepto 1.  ̂ del presupuesto do 
Obligaciones del Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
esta Dirección General, de conformidad 
con el Servicio Central Hidráulico, ha te
nido á bien ampliar la consignación apro
bada para las obras del Canal Reina Vic
toria Eugenia en la cantidad de 9.061,11 
pesetas á que asciende actualmente el re
manente disponible del crédito del capí
tulo 12, artículo 2.®, concepto 1.°, y  dispo
ner que por la urgencia del servicio se  
libre desde luego la mencionada canti
dad á la División hidráulica del Duero, 
autorizando al Ingeniero-Jefe de la m is
ma para su inversión.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V, I. para su conocimiento y efec
tos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 21 de Octubre de 1909.—El 
Director general, Abilio Calderón.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.
   ' ''
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